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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: Protocolo de Trabajo - EX-2022-00648655-UNC-ME#LH

 
VISTO:
La nota elevada por la Dirección Ejecutiva del Laboratorio de Hemoderivados Presidente Illia de la
UNC, por la cual solicita la asistencia técnica de esta Facultad;

Y CONSIDERANDO:
Que por RD-2022-1210-E-UNC-DEC#FCE dictada Ad – Referéndum del H. Consejo Directivo, se
aprobó lo resuelto por el Comité de Adjudicación donde se autorizó al Centro de Transferencia “Con
Ciencia Digital” cuya docente responsable es la Dra. Carola Jones, a efectuar la asistencia técnica;
Que se han incorporado a las actuaciones la propuesta de trabajo del Centro de Transferencia
(orden 12) y en el orden 7 el Acta del Comité de Adjudicación con la toma de conocimiento
pertinente;
Que en orden 17 y 20 de las presentes, se anexan los informes de personal, de pertinencia y
económico financiero requeridos por la normativa;
Que en orden 23 la Asesora Legal de la Facultad ha elaborado el informe jurídico correspondiente;
por ello,

LA DECANA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS
R E S U E L V E:

Art. 1º.- Aprobar la suscripción del Protocolo de Trabajo entre el Laboratorio de Hemoderivados
Presidente Illia y la Facultad de Ciencias Económicas a los fines indicados precedentemente, cuyo
modelo se incorpora como anexo y forma parte de la presente.

Art. 2º.- Comuníquese, notifíquese a las partes interesadas y a la Secretaría de Administración
para instrumentar el registro que establecen los artículos 8° y 9° de la Ordenanza HCS N° 18/08 y
gírese a la Secretaria de Extensión para que notifique electrónicamente a los/las interesados/as y
archívese.







PROTOCOLO DE TRABAJO 
(de acuerdo a Clausula 2da. del ACTA ACUERDO INSTITUCIONAL 


entre la FACULTAD DE CIENCIAS ECONOMICAS y el 
LABORATORIO DE HEMODERIVADOS “PRESIDENTE ILLIA” aprobada por RR Nro. 


1924/16) 
 


Entre la Facultad de Ciencias Económicas, representada en este acto por su Decana, 
Dra. Catalina Lucía Alberto, por una parte y, por la otra el Laboratorio de 
Hemoderivados “Presidente Illia” representado en este acto por el Mgter. Héctor 
Gabriel Tavella en su calidad de Director Ejecutivo, en el marco del acuerdo 
institucional aprobado mediante Resolución Rectoral N° 1924/2016, convienen en 
celebrar el presente Protocolo de Trabajo para la realización de un estudio de 
benchmarking de soluciones y proveedores de sistemas de gestión integral o ERP 
(Enterprise Resource Planning), a través del Centro de Transferencia “ConCiencia 
Digital” cuya docente responsable es la Dra. Carola Jones.  
 
El Comité de Adjudicación de la Facultad de Ciencias Económicas así lo resolvió 
mediante Acta de fecha 12/9/2022, en los términos de la Resolución Nro. 3730/98 (y 
sus modificatorias) del H.C.D. 
 
La realización del referido estudio, en conformidad con la metodología de trabajo, 
tareas a realizar y plazo de ejecución que más abajo se detallan, estará a cargo de la 
Facultad de Ciencias Económicas.  


Por su parte, el Laboratorio de Hemoderivados deberá facilitar la información que el 
equipo le solicite a fines de validar los requerimientos funcionales mínimos del 
sistema; facilitar las instalaciones para realizar las reuniones con los proveedores 
contactados; recibir y validar el resultado del benchmarking, quedando en condiciones 
de decidir sobre las alternativas de solución y proveedor que el equipo de ConCiencia 
Digital recomiende; y abonará a la Facultad de Ciencias Económicas los importes 
convenidos en el presupuesto establecido en el punto Nº 8 del Protocolo de que se 
trata. 


 


Protocolo de Trabajo: 


 
1. Objetivo y alcance del servicio 
Un sistema ERP contribuirá a resolver muchas de las carencias y/o problemas del 
actual Sistema de Gestión del Laboratorio, generando además un cambio positivo en 
las expectativas de los usuarios, que han expresado unánimemente interés y 
entusiasmo de ser partícipes de este cambio. Algunos atributos de las soluciones 
ERP: 


 ● Integran y disponibilizan la información de todas las áreas en una única base de 
datos, evitando la redundancia de datos, aportando confiabilidad y seguridad en los 
mismos.  


● Están abiertos a la integración con otros sistemas, aspecto que puede resultar de 
especial interés para el Laboratorio de Hemoderivados, ya que permiten la rápida 
adaptación a los cambios en procesos y/o exigencias de los organismos 
fiscalizadores, por ejemplo.  







● Facilitan la adopción de buenas prácticas, ya que permiten el enriquecimiento de los 
procesos con la transferencia de conocimientos y experiencias ya probadas por otras 
organizaciones.  


● Permiten que el organismo se concentre en sus procesos estratégicos, que son la 
razón de su existencia, derivando el desarrollo y soporte a un equipo que no estará 
afectado por las exigencias del “día a día”.  


● Disponen de herramientas de analítica de datos útiles para generar reportes, 
analizar escenarios y dar soporte a las decisiones y la gestión. 


 
2. Metodología de trabajo y tareas a desarrollar 


El trabajo comprende cinco tareas principales: 


1. Elaboración de los requerimientos de sistemas (base de datos, customización, 
integraciones requeridas con otros sistemas internos y de la UNC) 


2. Búsqueda de referencias de proveedores y partners ERP Selección preliminar y 
convocatoria de proveedores (Entrevistas, demos)  


3. Elaboración de matriz de benchmarking  


4. Análisis de benchmarking de ERP y partners  


5. Informe de recomendación 


 


Aspectos importantes a considerar 


 Evaluación comparativa de soluciones tecnológicas  


● Arquitectura de tecnología requerida por el ERP seleccionado y la organización, que 
abarca temas relacionados al sistema operativo, versión de base de datos, servidor 
aplicaciones, base de datos, localización de los mismos, etc.  


● Grado de dificultad que puede presentar la conversión y migración de datos. Definir 
qué datos se necesitan traspasar al sistema nuevo y revisar si se deben hacer tareas 
de depuración previas a la migración.  


● Integración e interoperabilidad con otros sistemas (UNC, Portal de Bancos de 
Sangre, Gestión Documental, Recursos Humanos, etc.). Se debe hacer un análisis 
previo de las necesidades de integración con otros sistemas para considerar si pueden 
ser viables.  


● Sistema modelizable con capacidad de adaptación a los cambios.  


● Costos a corto, mediano y largo plazo: licencias, capacitación, mantenimiento, 
actualizaciones y soporte.  


● Documentación del sistema: código fuente, documentos técnicos, manuales de 
usuarios, etc.  


 Evaluación comparativa de proveedores tecnológico  


● Tener en cuenta la experiencia en implementaciones de similares características.  


● El Proveedor deberá contar con un Equipo de Expertos y en cantidad de recursos 
suficientes para dar respuesta a una organización amplia, diversa y compleja.  







● Respuesta de la solución propuesta a los requerimientos funcionales del 
Laboratorio.  


● Soporte post implementación. El proveedor deberá garantizar la atención 
permanente y presencial para dar soporte ante problemas que se presenten o 
requerimientos de actualización del sistema implementado 


 


3. Informes a presentar 


Se prevé la elaboración y entrega de tres informes: 


a. Requerimientos de sistemas 
b. Matriz de benchmarking de proveedores y soluciones ERP 
c. Recomendación final 
 


4. Cronograma de cobranza 


Se propone el siguiente cronograma: 


 40% al momento de firmar el Protocolo de Trabajo 
 30% al momento de la finalización de las entrevistas a proveedores 
 30% al finalizar el trabajo 


 


5. Equipo de trabajo involucrado 


 Dra. Carola Jones 


 Cr. Fernando Gabriel Ortega 


 Cra. Gloria I. Nuncira López 
 


6. Carga horaria total 


La carga horaria de trabajo total estimada es de 200 HORAS. 


 


7. Plazo de ejecución del servicio 


Se estipula un plazo de 90 días desde la firma del Protocolo de Trabajo para la 
ejecución del servicio. 


 


8. Presupuesto de honorarios finales  


El presupuesto de honorarios finales y por todo concepto se establece en pesos un 
millón doscientos mil ($1.200.000) 
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